
  

ANUNCIO CONVOCATORIA DE SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 

MÁQUINA EXPENDEDORA DE MASCARILLAS (EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN INDIVIDUAL-EPIS) PARA LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ 

1. Entidad adjudicadora.  

 

a. Organismo: Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario La Paz. 

b. Tipo de poder adjudicador: Poder Adjudicador no Administración 

Pública. 

c. Dependencia que tramita el expediente: Fundación para la 

investigación Biomédica del Hospital Universitario La Paz.  

d. Número de expediente: PAS 03-2022. 

e. Dirección: Paseo de la Castellana, 261, EDIFICIO NORTE, 4ª 

PLANTA, 28046 Madrid. 

f. CIF: G83727057 

g. Teléfono: 917277576. 

h. Fax: 912071061. 

i. Email:  pliegosycontratos@idipaz.es  

j. Dirección electrónica electrónica o de internet en la que estarán 

disponibles los pliegos de la    contratación para 

un acceso libre, directo, completo y gratuito: 

https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=idipaz y 

http://www.madrid.org/contratospublicos. 

 

 

2. Objeto de contrato. 

 

a. Tipo de contrato: Servicios. 

b. Descripción del objeto: SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 

MÁQUINA EXPENDEDORA DE MASCARILLAS (EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN INDIVIDUAL-EPIS) PARA LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ 

c. Lotes: No. 

d. CPV: 

- 18143000-3:  Indumentaria de protección 
- 42933300-8: Máquinas automáticas distribuidoras de 

productos 
 

e. Lugar de ejecución: FIBHULP. 

f. Código NUTS: ES300.  

g. Compra pública innovadora: No.  

 

 

mailto:perfilcontratantefibhulp@gmail.com
https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=idipaz


  
 

3. Tramitación y procedimiento.  

 

a. Tramitación: Ordinaria.  

b. Procedimiento: Abierto Simplificado.  

 
4.  El poder adjudicador es una central de compras S/N: NO. 
Va a utilizar alguna otra forma de contratación conjunta S/N: NO. 

5. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato.  

 

a. Presupuesto base de licitación: 7.200 euros (IVA excluido): 

- Importe de la base imponible : 7.200 € 

- Importe del I.V.A.: 1.512  €. 

- Importe total: 8.712 €  

 

b. Tipo de presupuesto: máximo estimado conforme a lo previsto 

en el art. 309 de la LCSP y 197 del RD 1098/2001. 

c. Valor estimado del contrato: 12.000 euros (IVA excluido) 

 

Presupuesto base de licitación  7.200 € 

Prórroga 4.800 € 

TOTAL VALOR ESTIMADO (sin IVA)  12.000  € 

 

6. Duración del contrato.  

 

Total: 3 AÑOS. 

Procede la prórroga del contrato: 2 AÑOS 

 

7. Garantía provisional. 

 

No procede. 

 

8. Obtención de documentación e información 

 

a. Dirección electrónica:  

https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=idipaz 

b.  

c. Domicilio: Paseo de la Castellana, 261, EDIFICIO NORTE, 4ª 

PLANTA, 28046 Madrid. 

d. Teléfono: 91 727 75 76. 

https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=idipaz


  
e. Fax: 912071061. 
 

f. Fecha límite de obtención de documentos e información: Los 
licitadores podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y 

sobre la documentación complementaria con una antelación mínima 
de 12 días a la fecha límite fijada para la recepción de ofertas en el 
anuncio de licitación. Esta información se facilitará 6 días antes del 

fin del plazo de presentación de proposiciones.  
 

9. Requisitos específicos del contratista. 

 

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver 

apartado 6 de la cláusula 1- Capítulo I- del Pliego de Cláusulas Jurídicas 

Particulares. 

 

Criterios de adjudicación: Ver apartado 8 de la cláusula 1- Capítulo I- 

del Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares. 

 

Condiciones especiales de ejecución: 

Deberá cumplir con al menos una de las siguientes condiciones: 

 

Criterios sociales: 

- Estabilidad en el empleo: Durante la ejecución del contrato la empresa 

adjudicataria deberá cumplir y acreditar que el 100 % de la plantilla 

adscrita al contrato es indefinida. 

 

- Los licitadores deberán garantizar la seguridad y la protección de la 

salud en el lugar de trabajo y el cumplimiento de la normativa laboral, 

convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables. 

 

- La empresa adjudicataria se compromete a que en el caso de que 

durante la vigencia del contrato se produjera la contratación de nuevos 

trabajadores (incluidas bajas y sustituciones), sin que la medida 

suponga el despido o reducción de jornada a ninguno de los 

trabajadores de la empresa, al menos el 25% de los nuevos contratos 

que se suscriban para la ejecución del contrato sea con alguna o 

algunas de las siguientes personas:  

larga duración mayores de 45 años. 

 

 

 



  
10. Criterios que se utilizarán para adjudicar el contrato o los contratos: 

 
Criterio Ponderación 

Precio 100 

 

11. Presentación de las proposiciones. 

 

a. Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados desde el 

día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación del contrato 

en el perfil del contratante. Si el plazo finaliza en sábado o festivo, la 

finalización del mismo, se trasladará al día siguiente hábil. 

Documentación a presentar: la especificada en el pliego. 

b. Presentación electrónica accediendo a la plataforma electrónica de 

contratación pública de la Fundación para la Investigación Biomédica 

de Hospital Universitario La Paz en la URL: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinNam

e=idipaz 

Variantes: No se admiten. 

c. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 

oferta: dos meses a contar desde la apertura de las proposiciones. 

d. Fecha, hora y lugar de la apertura de las plicas: La que se indique 

en el correspondiente anuncio. 

e. Lengua en la que deberán redactarse las ofertas: Castellano. 

12. Apertura de ofertas: 

 
Sobre único 

Dirección: Hospital Universitario “La Paz”. Pº de la 

Castellana, 261 – Sala de Juntas,   planta cuarta del 
edificio Norte 

Localidad y código postal: Madrid 28046 
Fecha: 03 de MARZO del 2022 a 

las 10:00 horas- 
Personas autorizadas a asistir a 

dicha apertura: no pública 
 

12. Órgano competente recurso: Ver cláusula 42 del Pliego de 

Cláusulas Jurídicas Particulares.  

 

13. En su caso portal informático o página web donde figuren 

las informaciones relativas a la convocatoria: 
https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=idipaz  
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En Madrid, a 15 de febrero de 2022 

 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

PAZ.  

 

 

D. Juan José Ríos Blanco1 

 

Presidente de la Comisión Delegada de la Fundación. 

 

 

1La presente no se publica firmada por motivos de protección de datos. Podrá consultarse por quien lo desee en cualquier 

momento en la sede de la Fundación 
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